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DR. ISMAEL BURGUEÑO RUIZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL
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Ha transcurrido un año desde que asumí el mayor honor que, como 
Tijuanense nacido y criado en este bello municipio, se puede aspirar: 
servir a Tijuana como presidente municipal del XXV Ayuntamiento, 
siendo además electo con el mayor número de votos en la historia de 
la ciudad.

En respuesta a la esperanza y el voto de confianza concedido de 
forma rotunda por las y los Tijuanenses, mi gratitud eterna y ante todo 
mi férreo compromiso por ejercer cada uno de los días un buen 
gobierno, trabajando de manera incansable para que la 
transformación se refleje de manera clara y contundente en cada 
uno de sus habitantes.

Para lograrlo, hemos trazado una ruta que recoge las aspiraciones y 
las principales demandas de la población, basada en cinco ejes 
rectores: Tijuana Fraterna e Inclusiva, Tijuana Formadora y Talentosa, 
Tijuana Pacífica, Tijuana Moderna, Tijuana Próspera y un eje 
transversal Tijuana Transformada, los cuales están plasmados en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027.

Este documento que hoy presentamos, nos permite informar con 
responsabilidad y transparencia el estado que guarda la adminis-
tración pública municipal en estos primeros doce meses de gobierno, 
durante los cuales hemos mostrado con hechos, avances signifi-
cativos para transitar hacia un municipio con orden, seguro, próspero 
y de bienestar, donde nadie se quede fuera del progreso. 

Convertir a Tijuana, en la mejor ciudad del país, ya no es un sueño 
lejano sino una realidad cercana, que solo será posible si 
continuamos unidos trabajando en equipo, gobierno y ciudadanía, 
vinculados con el amor a esta tierra, donde comienza la Patria, y 
asumiendo cada uno desde su respectiva trinchera, que contribuir al 
desarrollo de este municipio es responsabilidad de todos. 



INTRODUCCIÓN
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   n cumplimiento con lo establecido en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, que en su 
Artículo 81 fracción VIII, establecer las bases generales para la 
presentación del informe por parte del presidente municipal 
sobre el estado que guarda la Administración Pública ante el 
Cabildo; así mismo, cumpliendo con el Reglamento Interno y de 
Cabildo del XXV Ayuntamiento de Tijuana, el cual en su Artículo 
80 establece que el presidente municipal deberá rendir un 
informe de gobierno respecto de la gestión municipal una vez 
por año, es por ello que a través del H. XXV Ayuntamiento de 
Tijuana encabezado por el presidente municipal, Dr. Ismael 
Burgueño Ruiz se rinde el Primer Informe de Gobierno que 
incluye el periodo del 1ro de octubre del 2024 al 30 de 
septiembre del 2025, cumpliendo con las  las políticas públicas 
que rigen este gobierno mismas que rigen el documento rector 
y guía de la administración el cual es el Plan Municipal de 
Desarrollo 2025-2027, siendo este el resultado de un proceso de 
colaboración entre la sociedad y el Ayuntamiento, logrando 
una participación ciudadana histórica para un gobierno 
municipal al incorporar más de 30 mil propuestas, mismo que 
integra  las promesas de campaña del presidente, basadas en 
las necesidades expresadas por las y los Tijuanenses.  

Avanzamos con paso firme logrando construir una Tijuana 
Fraterna e Inclusiva que busca el bienestar para su población; 
una Tijuana Formadora y Talentosa promoviendo la ciencia y la 
tecnología; una Tijuana Pacífica a través de la prevención y 
protección ciudadana; una Tijuana Próspera promoviendo el  
desarrollo económico sostenible; una Tijuana Moderna 
mejorando la infraestructura y la movilidad; una Tijuana 
Transformada a través de la cual combatimos la corrupción en 
la gestión pública austera y honesta. las políticas públicas de 
este gobierno están alineadas con la agenda 2030 de la 
Organización de las naciones Unidas, con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2025-2030 de la primera presidenta en la historia de 
nuestro país, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo con quien de la 
mano con esfuerzo seguimos trabajando en el segundo piso de 
la transformación; con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 de 
nuestra Gobernadora de Baja California, la Mtra. Marina del 
Pilar Avila Olmeda, con un gobierno apoyado y en 
coordinación con los tres niveles de gobierno que busca el 
desarrollo social, económico y ambiental que posicionan  a 
nuestro municipio a nivel nacional e internacional por su 
dinamismo económico, su cultura y sobre todo, por ser una 
tierra de oportunidades para todas y todos los que viven en ella.

E



En esta administración hemos dejado claro que nuestra prioridad 
es gobernar con planeación, orden y visión de futuro. Por ello, el 
Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 se ha convertido en la 
herramienta central que guía todas nuestras acciones de gobierno. 
Elaborado a finales del año 2024 por el Instituto Metropolitano de 
Planeación (IMPLAN), este plan es el resultado de un proceso serio y 
participativo que partió de mis compromisos de campaña, de 
diagnósticos técnicos, de consultas ciudadanas y de la visión de 
especialistas en distintos temas estratégicos. Aseguramos que las 
políticas públicas de Tijuana no se definen de manera improvisada, 
sino a partir de evidencia, necesidades reales y objetivos claros 
para la transformación de nuestra ciudad.
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PROYECTOS
ESTRATÉGICOS

Programa Tijuana
Ciudad Limpia 
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BANDERAZO DE ARRANQUE DEL PROGRAMA

“TIJUANA: CIUDAD LIMPIA”
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Con la implementación del PLAN PLURIANUAL 2025-
2027, respaldado por la Gobernadora Marina del 
Pilar Avila Olmeda, el Cabildo de la Ciudad y el 
Congreso del Estado, dimos un paso agigantado 
para transformar Tijuana.

Este plan presenta un proyecto integral con una 
inversión histórica de $2,381,789,395.61 (Dos mil 
trescientos ochenta y un millones setecientos 
ochenta y nueve mil trescientos noventa y cinco 
pesos).

Esto se traduce en:

PLAN PLURIANUAL 2025-2027

129  UNIDADES PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS129  UNIDADES PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
268  NUEVAS PATRULLAS268  NUEVAS PATRULLAS
30    MIL NUEVAS LUMINARIAS30    MIL NUEVAS LUMINARIAS
20    UNIDADES PARA EL MANTENIMIENTO DE VIALIDADES20    UNIDADES PARA EL MANTENIMIENTO DE VIALIDADES
14    UNIDADES DE MANTENIMIENTO PARA LAS14    UNIDADES DE MANTENIMIENTO PARA LAS
        NUEVE DELEGACIONES        NUEVE DELEGACIONES

129  UNIDADES PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
268  NUEVAS PATRULLAS
30    MIL NUEVAS LUMINARIAS
20    UNIDADES PARA EL MANTENIMIENTO DE VIALIDADES
14    UNIDADES DE MANTENIMIENTO PARA LAS
        NUEVE DELEGACIONES



ALIANZA Y COMPROMISO:
TIJUANA: CIUDAD LIMPIA
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Tabla 01:Intervención por delegación en infraestructura en programa Tijuana Limpia 

CENTRO 5 41,500 5,000 0 2,585 312 108 48 1,310

CERRO 
COLORADO 5 82,950 13,405 700 1,590 4,926 80 23 60

LA MESA 10 42,400 22,540 8,220 8,100 98 4,668 52 1,430

LA PRESA 
A.L.R.

11 218,914 170,475 0 0 3,551 277 65 1,540

LA  PRESA ESTE 14 150,212 104,800 0 5,150 4,601 1,946 71 960

OTAY
CENTENARIO 9 36,850 58,308 0 50 377 158 34 115

PLAYAS DE 
TIJUANA

12 38,900 38,300 710 2,800 700 70 142 690

SAN ANTONIO
DE LOS BUENOS 8 34,900 26,100 2,400 2,800 1,253 2,504 65 600

SÁNCHEZ 
TABOADA 6 77,500 32,080 120 0 65 1,772 197 50

COLONIAS
ATENDIDAS

POBLACIÓN
BENEFICIADA

BACHEO
/FRESADO
(m2)

LAVADO
VIALIDA
DES(m2)

BASURA
PESADA
(m3)

DESAZOLVE
(m3)

LUMINARIAS
REHABILITA
DAS

SEÑALAMIENTOS
VIALES (m2)

NIVELACIÓN DE
CALLES CON
MOTOCONFORMA
DORA(m2)

DELEGACIÓN

Fuente: Secretaría de Gobierno.
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• 1,923,617 m² de nivelación de calles con motoconformadora

• 14,141 m² de bacheo y fresado de pavimento

• 124,154 m² de lavado y limpieza de vialidades

• 28,533 m³ de recolección de basura pesada

• 28,641 m³ de desazolve en canales pluviales y vialidades

• 2,441 luminarias rehabilitadas, mejorando la seguridad en distintas zonas

• 20,284 m² de señalamiento vial renovado

LOGROS DEL PROGRAMA
TIJUANA: CIUDAD LIMPIA 

Durante este primer año de gobierno, logramos atender directamente 545 
colonias con nuestra estrategia de mejora de vialidades primarias y 
secundarias, así como de espacios públicos estratégicos, lo que benefició 
directamente a más de un millón de habitantes.

En total, se realizaron las siguientes acciones:

CENTRO 5 41,500 5,000 0 2,585 312 108 48 1,310

CERRO 
COLORADO 5 82,950 13,405 700 1,590 4,926 80 23 60

LA MESA 10 42,400 22,540 8,220 8,100 98 4,668 52 1,430

LA PRESA 
A.L.R.

11 218,914 170,475 0 0 3,551 277 65 1,540

LA  PRESA ESTE 14 150,212 104,800 0 5,150 4,601 1,946 71 960

OTAY
CENTENARIO 9 36,850 58,308 0 50 377 158 34 115

PLAYAS DE 
TIJUANA

12 38,900 38,300 710 2,800 700 70 142 690

SAN ANTONIO
DE LOS BUENOS 8 34,900 26,100 2,400 2,800 1,253 2,504 65 600

SÁNCHEZ 
TABOADA 6 77,500 32,080 120 0 65 1,772 197 50

COLONIAS
ATENDIDAS

POBLACIÓN
BENEFICIADA

BACHEO
/FRESADO
(m2)

LAVADO
VIALIDA
DES(m2)

BASURA
PESADA
(m3)

DESAZOLVE
(m3)

LUMINARIAS
REHABILITA
DAS

SEÑALAMIENTOS
VIALES (m2)

NIVELACIÓN DE
CALLES CON
MOTOCONFORMA
DORA(m2)

DELEGACIÓN
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Como parte de nuestro compromiso, consideramos de forma 
prioritaria las delegaciones La Presa Este, La Presa Abelardo L. 
Rodríguez y Playas de Tijuana, donde se concentra la mayor parte 
de la población atendida. No obstante, atendimos a todas y cada 
una de las delegaciones con intervenciones específicas y 
pertinentes, de acuerdo con sus necesidades.

Realizamos intervenciones de desazolve de canales pluviales en El 
Pípila y El Dorado; mantenimiento de áreas verdes y señalización 
en el Ejido Francisco Villa; así como labores de bacheo y 
mejoramiento vial en Lomas del Pacífico y Lázaro Cárdenas.
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MAPAS INTERVENCIONES POR DELEGACIÓN

DELEGACIÓN MUNICIPAL CENTRO

DELEGACIÓN MUNICIPAL CERRO COLORADO
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DELEGACIÓN MUNICIPAL LA MESA

DELEGACIÓN MUNICIPAL LA PRESA A.L.R.
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DELEGACIÓN MUNICIPAL LA PRESA ESTE

DELEGACIÓN MUNICIPAL OTAY CENTENARIO
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DELEGACIÓN MUNICIPAL PLAYAS DE TIJUANA

DELEGACIÓN MUNICIPAL SAN ANTONIO DE LOS BUENOS

34



DELEGACIÓN MUNICIPAL SÁNCHEZ TABOADA

“Con estas acciones, reafirmamos el compromiso 
de mantener una Tijuana más limpia, ordenada y 
segura, respondiendo a una de las principales 
demandas de la ciudadanía.”
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NIVEL DE ADOPCIÓN Y
ACEPTACIÓN DEL PROGRAMA
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TU HOGAR, TU FAMILIA,
TU BIENESTAR
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En conmemoración del 136.º aniversario de 
nuestra ciudad, llevamos a cabo el Medio 
Maratón Internacional de Tijuana con el 
objetivo de ofrecer actividades deportivas 
de alto nivel a la comunidad deportiva e 
incentivar a la ciudadanía a llevar una vida 
saludable. Organizamos 12 categorías, 
desde los 18 hasta los 75 años, entre las 
cuales destacaron las de prensa, personas 
con discapacidad motriz y visual, y se 
incluyó un reconocimiento al mejor tijua-
nense y al mejor residente. Esta iniciativa 
requirió una inversión de 4.4 millones de 
pesos, de los cuales destinamos un millón 
64 mil en premios a las 12 categorías 
participantes.





INVERSIÓN DE
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Comprometidos con mejorar la infraestructura 
educativa municipal, realizamos acciones de 
mantenimiento y rehabilitación. Las acciones 
de mantenimiento incluyeron limpieza de 
canaletas y canchas, así como reemplazo de 
lámparas; las de rehabilitación consistieron en 
impermeabilización, reparación de techos e 
instalación de loseta en un salón de cómputo. 
Estas obras beneficiaron a un total de 3 mil 544 
estudiantes de la Escuela Primaria Manuel 
Quirós Labastida, Escuela Primaria Club Leo-
nes, Escuela Secundaria Xicoténcatl Leyva 
Alemán, Escuela Primaria Carlos Villalvazo, 
Escuela Club Soroptimista, Preparatoria Muni-
cipal Manuel Gómez Morín. Asimismo, en la 
Secretaría de Educación Pública Municipal 
realizamos mantenimiento de la recepción, 
con una inversión total de 265 mil pesos.



JÓVENES

INVERSIÓN DE
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INVERSIÓN DE
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Con el objetivo de incrementar la pre-
sencia policial y fortalecer la seguridad 
en los distintos sectores de la ciudad, 
implementamos acciones de patrullaje 
preventivo enfocadas en la vigilancia 
constante y la prevención de delitos. 
Mediante patrullajes realizados en las 
colonias, mantuvimos una presencia 
policial visible para disuadir la comisión 
de deli tos . Durante este per iodo, 
efectuamos 478 mil 333 patrullajes, con 
una inversión de 378.9 millones de pesos.
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PRIMER INFORME
DE GOBIERNO

2024-2025

Fortalecimos el emprendimiento en 
la ciudadanía implementando el 
Fideicomiso Fondos Tijuana, donde 
otorgamos apoyos directos con 
créditos y subsidios económicos. Es 
por ello que, de noviembre de 2024 
a septiembre de 2025, aprobamos 
mil 552 créditos, con una inversión 
de 68 millones de pesos. Como 
parte del Fideicomiso impulsamos 
subsidios a diversas asociaciones 
civiles con proyectos estratégicos; 
llevando a cabo un total de 15 
proyectos y eventos estratégicos, 
por un monto total de 38 millones 
de pesos.

ECONOMÍA DEL PUEBLO

ALIENTO A LA INVERSIÓN PRIVADA
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108
SE ENTREGARON

TÍTULOS DE PROPIEDAD
432

PERSONAS

BENEFICIANDO A

TIJUANA MODERNA: 
INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Como parte de nuestro compromiso de 
brindar certeza jurídica al patrimonio familiar 
adquirido por la ciudadanía, consolidamos 
la inscripción al Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio; entregando de 
enero a junio 108 títulos de propiedad, 
beneciando a 432 personas.
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17SE AGREGARON NUEVAS RUTAS
DE RECOLECCIÓN DE BASURA

INSPECCIONES  
 

 
TOTAL POBLACIÓN

BENEFICIADA

NOTIFICACIONES 0 30 135 165 146,664 

OCT - DIC
2024

ENE -  JUN
2025

JUL  - SEP
2025

PRIMER INFORME
DE GOBIERNO

2024-2025

EFICIENCIA EN LA GESTIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

VAMOS POR LA MOVILIDAD MULTIMODAL

Comprometidos a mejorar la movilidad y 
el ordenamiento del transporte público, 
realizamos recorridos para identicar los 
tramos con mayor necesidad de 
intervención, estableciendo zonas de 
ascenso y descenso de pasajeros en 
puntos estratégicos del municipio. 
Llevamos a cabo 165 noticaciones para 
liberar las vías, beneciamos a 146 mil 664 
personas, con un presupuesto ejercido de 
184 mil pesos. 

Comprometidos con lograr una cobertura 
histórica del servicio de recolección de 
residuos sólidos en las colonias del 
municipio de Tijuana, diseñamos 17 nuevas 
rutas de recolección de residuos sólidos, 
logrando así, erradicar problemáticas 
ambientales y económicas.

Imagen 
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19SE REALIZARON JORNADAS 

TIJUANENSES

BENEFICIANDO A MÁS DE

14 MIL
ESPECIES PLAN ADT AS

SE LOGRARON

40 MIL

PRESIDENTE MUNICIPAL
DR. ISMAEL BURGUEÑO RUIZ

CUIDADO DE NUESTRO AMBIENTE

ADOPCIÓN DE ENERGÍAS SUSTENTABLES

Comprometidos con fomentar la partici-
pación ciudadana y el voluntariado en la 
reforestación de áreas verdes, realizamos 
19 jornadas de forestación en diferentes 
delegaciones, entre las que destaca la 

macro jornada de forestación 'Respiremos 
Verde', para crear y rehabilitar espacios en 
centros comunitarios, logrando un total de mil 
40 especies plantadas y beneficiando a más 
de 14 mil 413 tijuanenses. 

Llevamos a cabo la conformación de 
alianzas estratégicas con la industria 
manufacturera en Tijuana, con una visión 
de educación ambiental sobre la impor-
tancia de acercar información de cuidado 
del ambiente a los centros de trabajo, en 
este acercamiento se llevó a cabo una 
capacitación de 30 personas sobre los 
objetivos de desarrollos sostenibles encami-
nados a la mejora ambiental en la ciudad.
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A través del Instituto Metropolitano de 
Planeación de Tijuana (IMPLAN) llevamos a 
cabo la elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo 2025-2027, documento rector y 
guía de la administración pública del H. 
XXV Ayuntamiento de Tijuana, como lo 
dene la Ley de Planeación del Estado de 
Baja California; para ello, en colaboración 
con el Instituto Municipal de Participación 
Ciudadana (IMPAC), con una inversión de 
553 mil pesos, logramos una participación 
histórica en una consulta pública de 30 mil 
240 tijuanenses, los cuales representan a la 
sociedad civil, iniciativa privada y 
academia, fortaleciendo la vinculación 
entre la sociedad y gobierno. El PMD se 
concentra en cinco ejes rectores y un eje 
transversal, 26 objetivos, 26 estrategias y 359 

NUESTRO GOBIERNO 
CIUDADANO

TIJUANA TRANSFORMADA: 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN
EN LA GESTIÓN PÚBLICA AUSTERA 
Y HONESTA
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PRIMER INFORME
DE GOBIERNO

2024-2025

REGENERACIÓN ÉTICA 

PLENO RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS

LUCHEMOS POR LA LEGALIDAD Y LA JUSTICIA

ACCIONES OCT  - DIC 2024 ENE  - JUN 2025

ASESORÍAS A 
CIUDADANÍA

140 40 55 235

JUL - SEPT 2025 TOTAL

Comprometidos en contribuir en la certeza jurídica de los actos del Gobierno Municipal 
mediante el acceso a efectivos medios de defensa para la ciudadanía, a través del Tribunal 
Unitario Contencioso Administrativo Municipal atendimos a un total de 235 personas, 
asignamos abogados los cuales apoyaron en la redacción de los escritos que requirieron 
ante diversas autoridades municipales, o bien, para que representara a la persona 
interponiendo el medio de defensa aplicable. 

Nuestro Gobierno promueve una cultura de 
respeto a los derechos humanos a través de 
la implementación de programas de sensibi-
lización y capacitación a la población en 
general, además de alianzas con asocia-
ciones civiles, impulsando proyectos para la 
promoción de derechos humanos. 

Con el compromiso firme de dar cumpli-
miento en materia de rendición de cuentas, 
transparencia y brindar mayor confianza 
institucional por parte del XXV Ayuntamiento 
de Tijuana a la ciudadanía, a través del 
Instituto Metropolitano de Planeación, 
llevamos a cabo la publicación de la revista, 
'Tijuana, ¿Cómo Estamos?', la cual contiene 
indicadores de desempeño del Gobierno 
Municipal en los diferentes ámbitos de su 
actuar cotidiano en beneficio de las perso-
nas, así como de fuentes externas que logran 
visualizar desde diferentes perspectivas 
cómo interactúan los mecanismos de aten-
ción por parte del Gobierno a la sociedad 
tijuanense.

Dicha revista participa dentro de la convoca-
toria de las 'Buenas Prácticas Municipales 
2025', la cual premia a aquellas iniciativas de 
gobiernos locales que pueden ser replica-
das en otros municipios, dicha convocatoria 

forma parte de las labores correspondientes 
a la participación del XXV Ayuntamiento de 
Tijuana en la Guía Consultiva de Desempeño 
Municipal 2025 - 2027 promovida por el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal (INAFED); para la 
publicación de esta revista se invirtieron 90 
mil pesos, beneficiando a todas aquellas 
personas que deseen consultarla de manera 
gratuita. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL
DR. ISMAEL BURGUEÑO RUIZ

TRANSPARENCIA Y   C OMBATEA L AC ORRUPCIÓN

FINANZAS Y A USTERIDAD

Con el apoyo del H. Cabildo de Tijuana, 
hemos impulsado cuatro acuerdos de 
condonación de multas y recargos munici-
pales, destacando entre ellos la aproba-
ción de esta iniciativa para promover la 
recaudación de los ingresos por impuestos 
y derechos municipales hasta el término 
del ejercicio fiscal 2024, teniendo como 
resultado un total de ingresos propios de 4 
millones de pesos.

Comprometidos con definir verdaderas 
acciones de transparencia proactiva y con 
el objetivo de dar seguimiento a la difusión 
y publicidad de las sesiones del Comité de 
Transparencia, llevamos a cabo 35 sesiones 
transmitidas en vivo, lo cual refleja el 
compromiso institucional con la rendición 
de cuentas ante la ciudadanía.

57



58





1

60



61



62



63



64



65



66



67



68



69



70



71



72



73



74

3



75



INSTALACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA
PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
(PASE) Y TOMA DE PROTESTA A 
ENLACES DE GÉNERO
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AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL, ESTADÍAS
Y PRÁCTICAS PROFESIONALES EN TODAS LAS ÁREAS

DEL GOBIERNO MUNICIPAL
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Se celebró la palabra como vehículo de
re�exión, identidad y encuentro.
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SE BENEFICIÓ A
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SE PROPORCIONARON
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OBJETIVOS PRIORITARIOS 
DETENIDOS.

CONCEPTO  BENEFICIADOS

25 88 38 151 1,922,523

ACCIONES

$21,556,023.23

REALIZADAS

PERSONAS ASEGURADAS. 80 252 111 443 1,922,523

INCIDENTES DE ALTO IMPACTO. 879 716 538 2,133 1,922,523 $21,399,253.11

VERIFICACIÓN DE ÓRDENES DE 
APREHENSIÓN. 420 7,004 2,502 9,926 1,922,523

$1,853,298.27VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS. 2,893 5,947 2,979 11,819 1,922,523

ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A 
LOS HOMICIDIOS DIARIAMENTE

92 181 92 365 1,922,523

PROPORCIONAR INCIDENCIA 
DELICTIVA RELACIONADA CON 
HOMICIDIOS, LESIONADOS, 
ROBO CON Y SIN VIOLENCIA, 
ROBO DE VEHÍCULOS.

15 25 13 53 1,922,523 $1,860,111.62

0 6 3 1,922,5239 $32,326.00

CONCEPTO ACCIONES
REALIZADAS

REPORTES

REPORTES GENERADOS POR LA 
PLATAFORMA DIGITAL. 0 6 3 1,922,5239 $18,443,852.00

REPORTES ACCIONES
REALIZADAS

INFORMES DE GESTIÓN.
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Logramos identificar las áreas de oportunidad para el cumplimiento normativo de 
establecimientos, a través de la atención personalizada y logramos establecer un 
modelo de confianza mutua entre la autoridad municipal y las empresas de bajo 
riesgo este compromiso es solo el inicio de una ruta que busca escalar el modelo 
de autorregulación a más sectores durante el segundo año de gobierno, con base 
en los principios de legalidad, eficiencia y colaboración ciudadana, es por ello 
que realizamos la firma de la Carta Compromiso de Autorregulación entre el Ayun-
tamiento de Tijuana y más de 40 representantes del sector empresarial local, 
incluyendo cámaras, asociaciones y liderazgos empresariales del ramo comer-
cial, industrial y de servicios; hemos promovido el Programa de Autorregulación al 
sector empresarial, logrando un registro de más de 100 empresas y un 80% de 
visitas concretadas, con una inversión de 24 mil pesos.



Con el objetivo de atraer turismo a nuestra 
ciudad, trabajamos activamente en la gestión 
de solicitudes de sede; un proceso mediante el 
cual acompañamos y respaldamos a colegios, 
asociaciones y organismos que desean 
proponer a Tijuana como sede de eventos, con-
gresos, foros y exposiciones, generando una 
derrama económica positiva y posicionando a 
Tijuana como un destino competitivo y prepa-
rado para recibir eventos de talla nacional e 
internacional, con una inversión de 1.2 millones 
de pesos.
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Con el objetivo de brindar servicios públicos de 
calidad a las colonias con mayor antigüedad, 
así como lograr una transformación integral en 
la zona histórica, turística y gastronómica, 
realizamos un diagnóstico de la infraestructura 
pluvial en la colonia Zona Centro, mediante una 
serie de reuniones entre la Dirección de Obras e 
Infraestructura Urbana Municipal y la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, para  

impactar de forma positiva al ambiente, realiza-
mos la contratación del Proyecto Ejecutivo de 
Tanque Desarenador y Obras de Encauzamiento 
en la Colonia Baja Maq. El Águila, Tramo Calle 
Vicente Guerrero – Calle Misioneros, Delegación 
Cerro Colorado, en el cual detectaremos los 
sólidos urbanos y barro, para evitar afectaciones 
al ecosistema, con una inversión de más de un 
millón de pesos.
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Por medio de la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Urbano (SDTU), a través de la Dirección de Obras e 
Infraestructura Urbana Municipal (DOIUM), realiza-
mos la contratación de 24 obras de mejoramiento 
de barrios con recursos federales otorgados por el 
Ramo 33, destacando la rehabilitación de espacios 
públicos, banquetas y escalinatas, drenaje sani-
tario, pavimentaciones de concreto hidráulico y 
obras para la rehabilitación y/o construcción en 
escuelas, beneficiando más de 21 mil tijuanenses, 
con una inversión de 59 millones pesos. 
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Logramos minimizar en gran medida el rezago y 
por ende los tiempos de respuesta de la mayoría 
de los trámites que se realizan en la Dirección de 
Administración Urbana (DAU); trabajamos con la 
Agencia Digital del Estado de Baja California, en 
conjunto con el Equipo de Simplificación de la 

Agencia de Transformación Digital y Telecomu-
nicaciones, en el Proyecto de Simplificación de 
Trámites en lo que respecta a requisitos mínimos 
necesarios y disminución en tiempos de respues-
ta de este proyecto está a punto de concluir, se 
encuentra en la etapa de revisiones finales.
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Con el objetivo de mejorar la infraestructura, 
equipamiento, movilidad y espacios públicos 
de las zonas con mayores rezagos sociales, reali-
zamos un diagnóstico técnico y una consulta 
ciudadana, donde identificamos las carencias y 
necesidades específicas bajo principios de 
inclusión y equidad, los programas integran los 
polígonos de  Natura, el cual está integrado por: 
Hacienda las Delicias III y Desarrollos Natura, con 
sus secciones Bosques, Arboledas, Vistas del Sol y 
Amanecer; Villa del Campo el cual fue identifi-
cado como polígono prioritario debido a 
problemáticas como delincuencia, margina-
ción y condiciones de vivienda precarias. La 
zona está conformada por las colonias Parajes 
del Valle y Villa del Campo; y  Mariano 
Matamoros Norte, Mariano Matamoros Centro, 
Colinas del Matamoros, Torres del Matamoros, 
Sección Cerro Colorado I y Ejido Francisco Villa, 
con una inversión de 964 mil pesos, benefi-
ciando la seguridad e integridad de los tijuanen-
ses.
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Para mejorar la atención de los animales, 
contemplamos la ampliación del Centro de 
Control Animal, proponiendo nuevas áreas de 
recepción y lograr un aumento en el número de 
módulos caninos y felinos, definir un paseo 
canino exterior, un área de consulta al público, 

espacio ambulatorio para manejo y control, 
incinerador-crematorio y área de cuarentena, 
con una inversión estimada de 3 millones de 
pesos, beneficiando el cuidado de nuestros 
animales domésticos de compañía y el trato 
digno que caracteriza nuestro gobierno.

DE ANIMALES DOMÉSTICOS
DE COMPAÑÍA



DESTINADOS AL DEPORTE
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A través del IMPLAN llevamos a cabo el Proyecto 
Ejecutivo del Espacio Deportivo Mariano Mata-
moros, con la finalidad de contar con un lugar 
diseñado para la libertad y la diversidad, que 
integre las necesidades de los habitantes y su 
entorno, mejorando los espacios públicos 
convirtiéndolos en zonas de calidad al aire libre , 
destinadas al deporte, el juego y el descanso, 
fomentando el encuentro social y la vida comu-
nitaria, con una inversión de 44.4 millones de 
pesos.

A través del IMPLAN, se propuso el Anteproyecto del Parque Amanecer, realizado  
bajo un esquema que se adaptará a las condiciones actuales del terreno y a las 
necesidades de sus habitantes. Se propone un parque inclusivo para usuarios de 
cualquier edad, niñas y niños, jóvenes y personas con algún tipo de discapacidad. 
Que sea diverso, con espacios para andar en bicicleta , patineta, hacer ejercicio al 
aire libre y que sea un resguardo sombreado para el disfrute y el descanso, que 
brinde espacios comunitarios para el encuentro social en un espacio digno, 
apropiado por la comunidad.
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Desarrollamos una aplicación auxiliar para 
registrar y dar seguimiento a los indicadores a 
escala de las Delegaciones que permiten 
monitorear y evaluar el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo, asegurando que las metas establecidas se 

traduzcan en resultados reales a nivel municipal. 
Actualmente, trabajamos en la recopilación de 
información con los organismos municipales, 
con el fin de integrar de manera sistemática los 
datos y ponerlos a disposición del público en 
general, con una inversión de 150 mil pesos.
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La Agencia de Transformación Digital y Tele-
comunicaciones (ADyT), expresó su disposición 
para acompañar a los Estados y municipios en 
la implementación de proyectos de transforma-
ción digital, reiterando su compromiso con la 
simplificación y modernización de trámites en 
beneficio de la ciudadanía, a través de las 
propuestas de la Dirección de Catastro se 

espera que se incluyan en este proceso de 
transformación el mapeo de 12 trámites mencio-
nados en la página WEB del municipio, de los 
cuales 10 son trámites presenciales y solo dos 
son trámites digitales, esta propuesta contempla 
la homologación, simplificación y digitalización 
pasando de siete trámites a dos trámites con tres 
y cuatro modalidades respectivamente.
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Para fortalecer la capacidad operativa de la Dirección Municipal de Protección 
Civil, se realizó una importante inversión de $7,862,296.56 pesos para incorporar 
equipo especializado como drones de monitoreo aéreo, vehículos pick up 4x4, 
estaciones meteorológicas, radios portátiles, detectores de gases, kits de primeros 
auxilios y equipo de protección personal. Esta modernización permite un 
desplazamiento más rápido y eficiente ante emergencias, optimizando el 
monitoreo, alertamiento y atención en contingencias como deslizamientos, 
incendios, tormentas o fugas de materiales peligrosos, garantizando así la 
seguridad de la población tijuanense.
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SE INSPECCIONARON
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Implementamos el Programa Zona Segura, para 
la verificación de medidas de seguridad y PIPC 
de albercas y balnearios de la ciudad, durante 
el periodo vacacional de Semana Santa y 
verano, mediante esta acción, inspeccionamos 
11 centros recreativos con alberca en la ciudad, 
teniendo como resultado la clausura de uno de 
ellos por carecer de medidas de seguridad, así 
mismo llevamos a cabo la revisión de 383 
establecimientos, para garantizar un crecimien-

to seguro y ordenado de la ciudad. La Dirección 
Municipal de Protección Civil implementó el 
operativo permanente Obra Verificada, a través 
del cual se busca que las obras de construcción 
cumplan con la normatividad en la materia. 
Inspeccionamos 25 obras de construcción con 
el fin de prevenir riesgos, salvaguardar la 
integridad de la población y garantizar el 
cumplimiento en materia de protección civil, 
beneficiando a 32 mil 924 personas.
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Gestionamos el raspado de vialidades del 
fraccionamiento Tijuana Progreso con el apoyo de 
la Dirección de Obras e Infraestructura Urbana 
Municipal (DOIUM) se logró brindar mediante 
medios mecánicos (uso de motoconformadora) 11 
mil 215.35 m2 de raspado de vialidades de 
terracería con el fin de evitar problemáticas 
derivadas de las lluvias; gestionamos la limpieza de 
5 mil 445.11 m2 de canales pluviales, con el uso de 
retroexcavadoras y camiones de volteo, logramos 
retirar basura y residuos orgánicos (lodo, maleza y 
excremento) que impedían el adecuado flujo a 
través del canal; promovimos la colocación de mil 
344.14 m2 de fresado; llevamos a cabo la 
rehabilitación de seis viviendas, atendiendo los 
deterioros existentes en viviendas recuperadas por 
la Subdirección Jurídica de PROMUN y entregadas 
a la Subdirección de Vivienda y Suelo Urbano para las acciones de rehabilitación 
antes mencionadas; implementamos el Mantenimiento de 3,413 m2 de espacios 
públicos ubicados en predios de PROMUN, ubicados en el Fraccionamiento El Pípila, 
actualmente son sedes de la Biblioteca Pública Sor Juana Inés de la Cruz y canchas 
deportivas de usos múltiples respectivamente, con estas acciones beneficiamos a 33 
mil personas.
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Buscamos brindar accesibilidad a estudiantes y 
ciudadanos al desplazarse hacia su centro 
escolar o vivienda, incorporando propuestas 
conceptuales de rampas y banquetas para 
lograr un acceso de accesibilidad universal, 
integrando el enfoque de género en el proceso 
urbanístico, desde el diseño, la participación y la 
ejecución, hasta la evaluación y el seguimiento, 
mediante la Secretaría de Movilidad Urbana 

Sustentable, Inspección y Seguridad Vial 
(SEMOVIS), llevamos a cabo 29 proyectos 
conceptuales de movilidad segura, así como el 
proyecto de rehabilitación de la Ciclovía 
ubicada sobre el bulevar Federico Benítez, como 
parte de los trabajos de mejoramiento en la 
ciudad, derivados del programa Escuela 
Segura, con una inversión de 273 mil pesos.
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Mantener una señalización vial clara, visible y 
funcional es una cuestión técnica y una 
inversión directa en la seguridad, eficiencia y 
calidad de vida urbana, que nos permite evitar 
accidentes al guiar a conductores, peatones y 
ciclistas con instrucciones claras, refuerza las 
reglas de tránsito y fomenta comportamientos 
responsables, facilita la movilidad y reduce los 
tiempos de traslado, mejorando la producti-
vidad urbana y refuerza la percepción de orden, 
planeación y compromiso por parte de la 
administración pública. 

A través del Departamento de Señalamiento Vial 
logramos 383,900 ml. de rayado en carriles, 
instalamos 11 mil 886 piezas de vialetas 
reflejantes, 22 mil 517 piezas de estoperoles de 
cerámica y 23 mil 400 m. de pre-marcado de 
carriles, asimismo realizamos labores de mante-
nimiento al señalamiento vial vertical, con la 
instalación de mil 487 piezas de señalamiento 
vial. Se les dio mantenimiento a 945 piezas y se 
recolocaron 369 piezas.
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Fomentamos la regularización de las activi-
dades comerciales, con el objetivo de crear una 
conciencia colectiva sobre la importancia de 
respetar las normas ambientales y promover la 
participación activamente en la preservación 
del entorno. En ese sentido, llevamos a cabo 23  
pláticas de sensibilización sobre la importancia 
de la denuncia ambiental y los tipos de 
contaminación existe: beneficiados dos mil 815 
tijuanenses en su mayoría alumnos de educa-
ción básica y media superior.

A través del programa de patrullaje ecológico  recibimos mil 79 denuncias 
ecológicas ingresadas por plataforma digital (botón verde) y/o barandilla, 
atendiendo las mismas llevamos a cabo 539 patrullajes ecológicos, realizando 23 
clausuras, 133 autorizaciones para tala y/o poda de árboles, cumpliendo con la 
inspección, supervisión y vigilancia, aplicando leyes y reglamentos de la materia, 
determinando la resolución correspondiente a las medidas de seguridad 
ambiental que deben de adoptarse, imponiendo las sanciones aplicables a 
infractores; así mismo  la anuencia de impacto ambiental municipal (general y/o 
específica), será obligatoria, tratándose de las actividades como obras y 
actividades de carácter público o privado, particulares, destinadas a la prestación 
de un servicio o para el aprovechamiento de recursos naturales de competencia 
municipal; logramos atender más de 11 mil trámites en materia ambiental, con una 
inversión anual de 1.1 millones de  pesos.
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Con el objetivo de conocer la opinión de la 
ciudadanía en relación con las políticas pú-
blicas, acciones, programas, transparencia, 
rendición de cuentas y calidad de los servicios 
prestados, durante los meses de febrero y marzo 
de 2025, realizamos la Encuesta de Percepción 
Ciudadana, tomando una muestra represen-
tativa de cada demarcación territorial de la 
ciudad.
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UN IÓN LEGAL PARA

233



234



235

Con el objetivo de realizar la evaluación y 
seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo 
2025-2027 y del Programa Integral del Municipio 
de Tijuana para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 

Tijuana 2025-2027, cumplimos con lo establecido 
en la Ley de Planeación del Estado de Baja 
California publicando los avances de las 
acciones implementadas por las Secretarías y 
Dependencias a través de una plataforma 
digital.
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Con el objetivo de fortalecer sus competencias, 
fomentar una cultura de mejora continua y 
garantizar una atención más cercana, incluyen-
te y eficiente creamos el programa permanente 
de capacitación, donde realizamos 120 acti-
vidades de capacitación y profesionalización 
dirigidas al personal del Ayuntamiento. De esta 
forma, se contó con la participación de 2 mil 78 
personas servidoras públicas, con una inversión 
de 56, 641 pesos.
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